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JUNTA DE GOBIERNO

Sesión nº 39/2020, de 16 de julio (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTAS SESIONES ANTERIORES.

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 9 de julio de 2020.

1.2.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria y urgente de 13 de julio de 2020.

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Aprobar devolución garantía contrato obras de renovación del firme de la calle Proaza a la empresa INGENIERÍA DE 
CONSTRUCCIÓN Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS, S.L, adjudicataria del contrato, por importe de 4.550,00€. (2017/39)

2.2.- Adjudicar el contrato obras acondicionamiento camino sacramental Llandellena a la empresa DESARROLLOS Y METAS, 
S.L., en el precio ofrecido de 58.000 (IVA excluido), siendo el plazo de ejecución de dos semanas. (2019/3)

2.3.- Adjudicar el contrato obras de demolición del centro social de La Braniella y de la vivienda nº 29 del Área Regional de 
Reserva de suelo de El Campón en Oviedo.

- LOTE Nº 1. Demolición del C.S. de la Braniella, a la empresa EXCAVACIONES Y CONTRATAS NARCEA, S.L. en el importe de 
8.700 €, IVA excluido y plazo de ejecución de un mes.

-  LOTE Nº 2. Demolición de la vivienda nº 29 de EL CAMPÓN, a la empresa EXCAVACIONES Y CONTRATAS DEL NARCEA, 
S.L., en el precio de 5.400 €, IVA excluido y plazo de ejecución de un mes. (CO2020/3).

2.4.- Cambio de responsable del contrato  de instalación de aparcabicis en varios puntos de la ciudad. (CS2019/70)
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2.5.- Cambio de responsable del Acuerdo marco de obras de conservación y mantenimiento de calzadas y caminos públicos en 
el término municipal de Oviedo. (CO2019/20)

 2.6.- Pliegos contratación de servicio de mantenimiento y conservación de las instalaciones eléctricas en edificios, locales y 
establecimientos municipales, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y trámite ordinario, con un 
presupuesto máximo de 823.319,57 €, IVA incluido y plazo de ejecución de 2 años. (2020/074)

2.7.- Adquisición de EPIS a través del sistema centralizado de compra del SESPA. Devolución primera remesa de mascarillas. 
(CS2020/014)

2.8.- Plan de Seguridad y Salud de las obras de actuaciones puntuales de reparación en la Senda Verde de Fuso de la Reina. 
LOTE 1. (CO 19/22)

2.9.- Plan de Seguridad y Salud de las obras de actuaciones puntuales de reparación en la Senda Verde de Fuso de la Reina. 
LOTE 2. (CO 19/22)

3º.- PERSONAL

3.1.- Expediente disciplinario 5100-0100-2018/1. Aceptación de abstención y designación de nuevo instructor.

3.2.- Propuesta de designación del puesto directivo de Director/a General de Infraestructuras, Edificios y Servicios.

4º.- ESTADÍSTICA

4.1.- Aprobar propuesta para denominar a la pista de skate del Parque de San Francisco con el nombre de “Ignacio Echeverría 
Miralles de Imperial”. (5507-2020/5)

5º.- GESTIÓN DE PATRIMONIO

5.1.- Investigación sobreancho camino en Friera, San Esteban de las Cruces. Desestimación recurso de reposición  
(CAM_058_006) (Expte.:1351-2018-2)

6º.- URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, INFRAESTRUCTURAS Y DISTRITOS

6.1.- Aprobar la disolución de la Junta de Compensación de la U.G. 2-45, Los Reyes. (1195-2000/20)

7º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO Y MERCADOS

7.1.- Aprobar finalización y archivo del proceso reintegro parcial Adenda Convenio Oviedo Emprende 2019. (480041/2019/12)

7.2.- Desestimar alegaciones e iniciar expediente de reintegro parcial subvención Club Asturiano de Calidad. (480041-2019/3)

7.3.- Celebración Mercado Ecológico y Artesano (18 y 19 de Julio y 22 y 23 de Agosto de 2020). (2111/2020/15)

8º.- EMPLEO

8.1.- Bases reguladoras que rigen la segunda convocatoria del proceso selectivo del proyecto “Oviedo Ciudad Semilla”, en el 
marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (AP-POEFE). (Expte.:480060-4360-180005)

8.2.- Propuesta para cubrir vacantes, mediante oferta genérica, de los puestos de capataces, ingenieros técnicos forestales y 
aparejador del plan local  de empleo en el marco de los itinerarios integrados de activación en el ámbito local. Convocatoria 2019. 
(Expte.:480060-4360-190012)

8.3- Cobertura de vacantes de ciclo formativo de Grado medio en Gestión administrativa en el programa de Contratos de Trabajo 
en Prácticas. Convocatoria 2019.(Expte.:480060-4360-2019/13)

9º.- OCUPACIONES

Autorizar a D. Juan Méjica García, comisario de la exposición, para utilizar el local de la Plaza de Trascorrales los días compren-
didos entre el 24 de julio y el 25 de agosto de 2020, para exposición “Recordando a Francisco Grande Covián”

10º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.
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Fuera del Orden del Día

1.- Adjudicar contrato de emergencia suministro de dispensadores de hidrogeles para poner a disposición del público en las 
puertas de los edificios de las oficinas municipales a la entidad ALDACO 2002, S.L., de 100 dispensadores de gel hidroalcohol 
pedal (164,50 €/unidad) y 100 garrafas de solución hidroalcohólica de 5 litros (25 €/unidad) por un precio total de 18.950 € (IVA 
exento. (2020/032)

2.- Aprobar la decimotercera revisión de precios del servicio de retirada, traslado y deposito de vehículos de la vía pública. 
(Expte.:CC05/50)

3.- Servicio para la realización de actividades socioculturales recreativas de ocio y tiempo libre en los centros sociales. lotes 2 
y 6. Aprobar la Imposición de penalidades. (2019/006)

4.- Levantar la suspensión del lote 1 del contrato de servicio de atención al público y servicios complementarios en los centros 
de estudio y bibliotecas, respecto a los centros de estudios que permanecían cerrados, Corredoria, Colloto y Dolores ,Medio, reacti-
vándose por completo el contrato de referencia con efectos del día 1 de septiembre de 2020. (2018/106).

5.- Aprobar aplazamiento tasas agua, basura y alcantarillado COVID 19. (2601-2020/20)

6.- Aprobar proyecto de modificación de la Ordenanza General de Subvenciones (Anexo relativo a las Bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la adquisición de libros de texto o material didáctico complementario y para comedores escolares).
(4300-0200-2020/1)

7.- Aprobar convenio entre el Ayuntamiento de Oviedo y la Asociación Jóvenes Empresarios de Asturias (AJE Asturias) para la 
realización del proyecto Oviedo Emprende 2020, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 y conceder una subvención por 
importe de 140.000 €. (4800-0041-2020/6)

Oviedo a 21 de julio de 20250, El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces

SUSTITUCIÓN TEMPORAL DE LA DELEGACIÓN EFECTUADA EN EL CONCEJAL DE GOBIERNO  D. 
MARIO ARIAS NAVIA

La Alcaldía, por resolución 2020/10643 de 20 de julio, dispuso la sustitución temporal de las funciones del Concejal de Go-
bierno del Área de Interior, Relaciones Institucionales y Atención Ciudadana, D. Mario Arias Navia, en la Concejal de Gobierno Dª. 
Concepción Méndez Suárez del 20 al 24 de julio de 2020, ambos inclusive.  

Oviedo a 21 de julio de 2020. El Alcalde. Fdo.: Alfredo Canteli Fernández

NOMBRAMIENTO COMO VICEPRESIDENTA ACCIDENTAL DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES PARA LA SESIÓN DEL 21 DE JULIO DEL 2020.

Por resolución nº 2020/10747 del 21 de julio, la Alcaldía dispuso lo siguiente:

1. Nombrar Vicepresidenta Accidental de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones para la sesión del día 21 de 
julio de 2020, a la Concejal Dª. Covadonga Díaz Álvarez.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín de Información Municipal y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que se celebre.

Oviedo a 23 de julio de 2020. El Alcalde. Fdo.: Alfredo Canteli Fernández.

ANUNCIOS
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INICIO EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN CAMINO PÚBLICO EN CARRETERA DE NAVES, ALTURA DEL 
CAMPO DE LA IGLESIA Nº 3 (EXPEDIENTE 1351-200003).

 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el jueves, 09 de julio de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Que se acuerde iniciar expediente de investigación sobre la posible existencia, titularidad y uso de un camino público 
coincidente con el lindero Sur de las antiguas escuelas de San Pedro de Naves, y que no aparece incluido en el Inventario de la Red 
de caminos del Concejo,  debiendo de incorporarse  al efecto Ortofotografía relativa a la zona y plano de la ubicación del descuento 
objeto de investigación.

Segundo.- Que se publique el acuerdo de iniciación del expediente investigador mediante edictos en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias y en el Boletín de información municipal, exponiéndose un ejemplar de los mismos durante 15 días en el 
tablón de anuncios de la Corporación, pudiendo los afectados, desde el día siguiente a la finalización de este plazo, presentar las 
alegaciones y documentos que consideren oportunos durante un mes.

Tercero.- Que se dé traslado del acuerdo de iniciación del expediente de investigación a la Administración Estatal (Delegación 
del Gobierno) y a la Administración Autonómica (Consejería de Hacienda y Sector Público) para que éstas, en su caso, puedan hacer 
valer sus derechos y alegar lo procedente.

Cuarto.- Que se notifique asimismo a Don Abdón de Miguel Álvarez y a las 11 personas más que formularon la denuncia, así 
como a  don José Manuel Álvarez González, como denunciado, todos ellos como interesados en el procedimiento.

Quinto.- Que se abra  el período probatorio, durante un mes, contado desde el día siguiente al que deba darse por terminada la 
publicación en el tablón de anuncios de la Corporación, e informar personalmente de la apertura de este de forma individualizada 
a los afectados por el expediente.

Sexto.- Que terminado el período probatorio, se abra un período de audiencia de los interesados por plazo de diez días.

Séptimo.- Que una vez realizados los trámites legalmente previstos, se proceda a la resolución del expediente de investigación, 
teniendo en cuenta que, en función de que el contenido de la misma sea o no favorable al carácter o uso público del camino en 
cuestión, deberá procederse a la rectificación o ratificación del Inventario de la Red Municipal, inmatriculación, en su caso, en el 
Registro de la Propiedad, y de resultar procedente, al inicio de expediente de recuperación de oficio.

Oviedo 16 de julio de 2020. El Concejal de Gob.de Interior, R. Institucionales y Atenc. Ciudadana. Fdo.: Mario Arias Navia.

Ortofoto publicada como ANEXO I

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es



Nº 31 | 23-07-2020 5Boletín del Ayuntamiento de Oviedo

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1351-200003
IN

V
ESTIG

A
C
IÓ

N
 A

PR
O

PIA
C
IÓ

N
 D

E C
A
M

IN
O

 PÚ
B
LIC

O
 EN

C
A
R
R
ETER

A
 D

E N
A
V
ES- C

A
M

PO
 D

E LA
 IG

LESIA
 N

º3

ESC
A
LA

1:500
PLA

N
O

 N
º

1 de 1
FEC

H
A

julio 2020

ZO
N

A
 PO

R
 LA

 Q
U

E D
ISC

U
R

R
ÍA

A
N

TIG
U

O
 C

A
M

IN
O

OTROS DOCUMENTOS: 1351_200003_ INVESTIGACION APROPIACION CAMINO
SAN PEDRO DE NAVES- PLANO SITUACION

Código para validación: 0USE4-ERT6M-24NA8
Fecha de emisión: 17 de julio de 2020 a las 8:35:09
Página 1 de 1

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (R

ef
: 9

20
94

79
 0

U
S

E
4-

E
R

T6
M

-2
4N

A
8 

67
69

98
E

B
82

05
05

D
9E

B
20

85
81

48
F5

C
6C

E
3C

85
26

5D
) g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
Fi

rm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

e 
lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.

ANEXO I


